
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Auto No. 576 
Proceso   : 76-001-33-33-016-2018-00081-00 

M. de Control  : NULIDAD Y REST. DEL DERECHO OTROS 

Demandante  : RICHARD CRUZ MORENO Y OTROS 

Demandado : UARIV 

Asunto : OBEDECER Y CUMPLIR 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2.020) 

 

 

Teniendo en cuenta constancia secretarial que antecede, este Despacho procederá a OBEDECER Y 

CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, quien mediante 

providencia del 11 de marzo 2020 REVOCÓ el auto No. 372 dictado en audiencia inicial del 31 de 

mayo de 2019 por este Despacho Judicial, en cuanto al interrogatorio de parte que solicitó el 

apoderado de la parte demandante. 

 

Como quiera que en la decisión proferida por el superior ordeno decretar la práctica del 

interrogatorio de la parte demandante, señor Richard Cruz Moreno, éste deberá rendir su 

declaración en los términos solicitados por la parte actora.  

 

Ahora bien, el despacho se abstiene de fijar fecha para la audiencia de pruebas en este proveído, en 

atención a la emergencia nacional decretada a raíz del covid - 19, y se informará la fecha de la 

continuación de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, en auto posterior, 

que se notificará por estados y se enviará al correo electrónico de las partes. 

 

En consecuencia de lo anterior este Juzgado, DISPONE 

 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca en el 

presente asunto conforme a lo expuesto. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
J u e z 

. 
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